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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

 

Que reforma y adiciona los artículos 2, 3 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de derechos de los pueblos indígenas. 

2. Tema de la Iniciativa. 

 

Indígenas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Diputados de diversos Grupos Parlamentarios PRD, PRI, PT, Convergencia, Alternativa y NA. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político a que 

pertenece  

PRD, PRI, PT, Convergencia, Alternativa y NA. 

5. Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara. 

24 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 

24 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Definir a los pueblos indígenas.  Establecer que para el ejercicio de sus derechos contarán con personalidad jurídica. Respetar los derechos 

humanos de los indígenas. Convalidar por parte de las autoridades jurisdiccionales del Estado, los procedimientos, juicios y decisiones. 

Fortalecer su participación y representación política, de acuerdo con sus especificidades culturales, sin discriminación y en igualdad de 

oportunidades y trato. Fortalecer su participación y representación política de acuerdo con sus especificidades culturales, sin discriminación 

y en igualdad de oportunidades y trato.  Acceder de manera colectiva al uso y disfrute de los recursos naturales de sus tierras y territorios, 

entendidos éstos como la totalidad del hábitat que los pueblos indígenas usan u ocupan, salvo aquellos cuyo dominio directo corresponde a la 

Nación. Adquirir, operar y administrar medios de comunicación, incluyendo medios impresos y electrónicos, contando, en todo caso, con 

independencia editorial y autonomía financiera para su operación, a través de procedimientos simplificados. Garantizar su derecho al 

consentimiento libre, previo e informado en todos aquellos asuntos que les afecten. Fomentar la paz y garantizar una estrategia nacional de 
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educación ambiental. Incluir en los planes y programas de estudio que determina el Ejecutivo Federal, la educación media superior, con 

excepción de los elaborados por las instituciones a las que la ley otorga autonomía. La educación inicial, preescolar y primaria que se 

imparta a los miembros de los pueblos indígenas se ofrecerá en el idioma de la familia del educando y en español. El Estado garantizará el 

derecho de los pueblos indígenas a utilizar sus territorios, comprendido el medio ambiente total de las tierras, los recursos del subsuelo, el 

aire, las aguas, la flora y la fauna y los demás recursos que tradicionalmente han ocupado. No  transmitir a particulares el dominio de tierras 

y aguas en los que se asienten pueblos y comunidades indígenas, en razón de sus derechos ancestrales de ocupación y utilización de los 

territorios, incluyendo en éstos, la tierra, las aguas, el medio ambiente, los lugares de importancia cultural y lugares sagrados, cualquiera que 

sea su naturaleza. Precisar todo lo relativo a expropiación de tierras de propiedad indígena. El Estado protegerá en todo momento la 

integridad de los territorios pertenecientes a pueblos indígenas, así como las aguas y recursos naturales que existan dentro de los mismos. El 

Estado deberá garantizar a los pueblos indígenas interesados, condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, 

para la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que dispongan sean insuficientes para garantizarles los 

elementos de una existencia normal o para hacer frente a su posible crecimiento numérico; y para el otorgamiento de los medios necesarios 

para el desarrollo de las tierras que dichos pueblos ya poseen.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 

sustenta en  el artículo 73 fracción XXX, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 

Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 

país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de 

ellas. 

 

 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio 

fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones 

sobre pueblos indígenas. 

 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 

formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 2, 3 y 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Primero. Se reforman los párrafos segundo, tercero y las 

fracciones II y VI del Apartado A, y se adicionan el párrafo tercero 

y las fracciones IV y X del Apartado A, recorriéndose los demás en 

su orden, todos del artículo 2 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 2. ...  

La Nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquéllos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el país al iniciarse la 

colonización y antes de que se establecieran las fronteras de los 

Estados Unidos Mexicanos, y que cualquiera que sea su 

situación jurídica, conservan sus propias instituciones sociales, 

económicos, culturales y políticas, o parte de ellas.  

Los pueblos indígenas son libres e iguales a todos los demás 

pueblos, y son sujetos de derecho público.  
 

 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 

formen una unidad social, económica y cultural; asentadas en un 
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territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos 

y costumbres. 

 

… 

 

A. … 

 

I. … 

 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y 

solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios 

generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, 

los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad 

de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de 

validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 

sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación 

de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un 

marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

IV y V. … 

 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 

tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de 

la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 

integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los 

territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 

usos y costumbres. Para el ejercicio de sus derechos contarán con 

personalidad jurídica.  

 

 

A. ...  

 

 

 

II. Aplicar sus sistemas normativos en la regulación y solución de 

conflictos internos, respetando los derechos humanos y, en 

particular, la dignidad e integridad de las mujeres; sus 

procedimientos, juicios y decisiones serán convalidados por las 

autoridades jurisdiccionales del Estado;  

 

 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 

sus formas propias de gobierno interno, garantizando la 

participación y representación, en condiciones de igualdad, de las 

mujeres frente a los hombres.  

IV. Fortalecer su participación y representación política de 

acuerdo con sus especificidades culturales, sin discriminación y 

en igualdad de oportunidades y trato;  

...  

VI. Acceder de manera colectiva al uso y disfrute de los recursos 

naturales de sus tierras y territorios, entendidos éstos como la 

totalidad del hábitat que los pueblos indígenas usan u ocupan, 



DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCION DE APOYO TÉCNICO – JURÍDICO A COMISIONES 

 

 6 

recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 

comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas 

estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las 

comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

VII y VIII. … 
 

 

 

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la 

igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 

práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán 

las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de 

los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, 

las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

 

 

 

 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y 

comunidades indígenas, dichas autoridades tienen la obligación de: 

 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el 

propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 

salvo aquellos cuyo dominio directo corresponde a la Nación;  

...  

 

 

IX. Adquirir, operar y administrar medios de comunicación, 

incluyendo medios impresos y electrónicos, contando, en todo 

caso, con independencia editorial y autonomía financiera para 

su operación. 
Artículo Segundo. Se reforma el primer párrafo y las fracciones I y 

VI del apartado B del artículo 2 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 2  

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la 

igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 

práctica discriminatoria, en consulta con los pueblos indígenas 

establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias 

para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

derecho al desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 

cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos, 

garantizando su derecho al consentimiento libre, previo e 

informado en todos aquellos asuntos que les afecten.  

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y 

comunidades indígenas, dichas autoridades tienen la obligación de:  

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el 

propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
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condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas 

entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las 

comunidades. Las autoridades municipales determinarán 

equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunidades 

administrarán directamente para fines específicos. 

 

 

II a V. … 
 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de 

las comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de 

comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para que 

los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y 

administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de 

la materia determinen. 

 

 

 

VII a IX. … 
 

 

 

 

 

Artículo 3o. … 

 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha 

educación será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a 

cualquier doctrina religiosa; 

 

II. … 

 

condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas 

entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las 

comunidades. Para el ejercicio de lo anterior dichas autoridades 

deberán obtener el consentimiento libre, previo e informado de 

los Pueblos Indígenas, que garantice su participación en la toma 

de decisiones y que establezcan sus propias prioridades.  

...  

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la inclusión de 

las comunidades, mediante la construcción, conservación y 

ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. 

Garantizar las condiciones técnicas y materiales para que los 

pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y 

administrar medios de comunicación, así como establecer 

procedimientos simplificados, en los términos que las leyes de la 

materia determinen. 

 

 

Artículo Tercero. Se reforman la fracción II, inciso c, la fracción 

III y IV del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 3. …  

 

 

 

 

II. …  
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a) y b). … 
 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos 

que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio 

para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la 

convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado 

que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 

derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de 

religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

 

 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo 

y en la fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los planes y 

programas de estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria 

y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo 

Federal considerará la opinión de los gobiernos de las entidades 

federativas y del Distrito Federal, así como de los diversos sectores 

sociales involucrados en la educación, en los términos que la ley 

señale. 

 

 

 

IV y V. … 
 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Será intercultural y contribuirá a la mejor convivencia humana, 

a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural, 

la dignidad de la persona, la integralidad familiar, la convicción 

del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e 

igualdad de derechos de todos los pueblos y todas las personas, 

evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o 

de personas; fomentará la paz y garantizará una estrategia 

nacional de educación ambiental.  

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo 

párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los 

planes y programas de estudio de la educación preescolar, primaria, 

secundaria, media superior –con excepción de los elaborados por 

las instituciones a las que la ley otorga autonomía, de acuerdo 

con la fracción VIII del presente artículo– y normal para toda la 

República, en concurrencia con los gobiernos de las entidades 

federativas y del Distrito Federal, los municipios, así como con los 

pueblos indígenas y los diversos sectores sociales involucrados en 

la educación, en los términos que la ley señale.  

 

VI. La educación inicial, preescolar y primaria que se imparta a 

los miembros de los pueblos indígenas se ofrecerá en el idioma 

de la familia del educando y en español. 

Artículo Cuarto. Se reforma y adiciona el artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue:  
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VI a VIII. … 
 

Artículo 27. … 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 27. ...  

...  

El Estado garantizará el derecho de los pueblos indígenas a 

utilizar sus territorios, comprendido el medio ambiente total de 

las tierras, los recursos del subsuelo, el aire, las aguas, la flora y 

la fauna y los demás recursos que tradicionalmente han 

ocupado.  

...  

No se transmitirá a particulares el dominio de tierras y aguas en 

los que se asienten pueblos y comunidades indígenas, en razón 

de sus derechos ancestrales de ocupación y utilización de los 

territorios, incluyendo en éstos, la tierra, las aguas, el medio 

ambiente, los lugares de importancia cultural y lugares 

sagrados, cualquiera que sea su naturaleza.  

...  

En caso de que se expropien tierras de propiedad indígena, las 

poblaciones afectadas, deberán recibir en todos los casos, tierras 

cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean, al menos, iguales a 

los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que les 

permitan solventar a sus necesidades y garantizar su desarrollo 

futuro.  

Antes de la expropiación a que se refiere el párrafo anterior, 

deberá consultarse con los pueblos indígenas la posibilidad de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Son propiedad de la Nación … Las aguas del subsuelo pueden ser 

libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el 

dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten 

otros aprovechamientos; el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su 

extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que 

para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas 

no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte 

integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los 

que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más 

predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad 

pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados. 

asociarse con el Estado o, en su caso, con sus concesionarios, 

para cubrir el fin de la expropiación.  

En caso de expropiación, los pueblos indígenas afectados podrán 

optar entre una indemnización en dinero o en especie por la 

expropiación de sus tierras. En todo caso, el beneficio derivado 

deberá concederse con las garantías apropiadas y el pago deberá 

ser proporcional a la extensión y calidad de tierras expropiadas, 

de tal modo que les permita cubrir sus necesidades de desarrollo 

presente y futuro.  

Cuando el traslado y la reubicación de los pueblos o 

comunidades indígenas hacia otros territorios, sean necesarios, 

deberán efectuarse con su consentimiento libre, previo e 

informado. En el caso de que no pueda obtenerse su 

consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá tener 

lugar al término de procedimientos establecidos por la 

legislación nacional, donde los pueblos o comunidades indígenas 

estén efectivamente representados y con las modalidades 

previstas en el párrafo anterior.  

Son propiedad de la nación [...]. Las aguas del subsuelo pueden ser 

libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por 

el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público, sean 

parte de territorios indígenas o se afecten otros aprovechamientos; 

el Ejecutivo federal podrá reglamentar su extracción y utilización y 

aún establecer zonas vedadas, para quienes no pertenezcan a las 

comunidades indígenas ahí asentadas, y siempre tomando en 

cuenta el interés de los pueblos y comunidades, al igual que para 

las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no 

incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte 

integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los 
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En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 

de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o 

el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares 

o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no 

podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo 

Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 

leyes. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación 

de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, 

regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban 

efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de 

otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 

cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de 

establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 

correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones 

que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radiactivos, no 

se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en su caso 

se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos 

productos, en los términos que señale la Ley Reglamentaria 

respectiva. Corresponde … 

 

 

 

 

 

que se encuentren sus depósitos, si los depósitos o el flujo de las 

aguas, se localizaren en dos o más predios, las comunidades 

indígenas, deberán establecer ante la autoridad competente, las 

reglas para que el aprovechamiento del recurso beneficie de igual 

forma a las partes, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten 

los estados.  

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 

de la nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso 

o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los 

particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 

mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, 

otorgadas por el Ejecutivo federal, de acuerdo con las reglas y 

condiciones que establezcan las leyes y atendiendo al interés de las 

comunidades indígenas que tengan el uso y disfrute de estos 

recursos. Las normas legales relativas a obras o trabajos de 

explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo 

cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen 

o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la 

fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará 

lugar a la cancelación de éstas. El gobierno federal tiene la facultad 

de establecer reservas nacionales y suprimirlas, respetando el 

derecho de los pueblos y comunidades indígenas respecto de sus 

territorios. Las declaratorias correspondientes se harán por el 

Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. 

Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, 

líquidos o gaseosos o de minerales radiactivos, no se otorgarán 

concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en su caso se hayan 

otorgado y la nación llevará a cabo la explotación de esos productos, 

en los términos que señale la Ley Reglamentaria respectiva. En caso 

de que estos recursos se ubiquen en territorios de pueblos 

indígenas, su aprovechamiento se realizara con el 
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… 

 

… 

 

… 

 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las 

sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las 

tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de 

explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo 

derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de 

Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes 

y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo 

que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, 

de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido 

en virtud de lo mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los 

extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas.  

 

 

 

 

 

 

… 

 

II y III. … 
 

IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias 

consentimiento libre, previo e informado de dichos pueblos y 

promoverá su desarrollo. Corresponde [...]  

...  

...  

...  

I. Los mexicanos por nacimiento o por naturalización, los pueblos 

indígenas y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir 

el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener 

concesiones de explotación de minas o aguas, respetando en todo 

momento los derechos de los pueblos y comunidades sobre sus 

territorios. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los 

extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones 

en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes, que los 

bienes que se pretende adquirir no afecten asentamientos de 

pueblos y comunidades indígenas, cuyo desarrollo dependa del 

beneficio de los recursos naturales a explotar y en no invocar por 

lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a 

aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en 

beneficio de la nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud 

de lo mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los 

extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas.  

...  

II. a III. ...  

IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias 
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de terrenos rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria 

para el cumplimiento de su objeto. 

 

 

 

… 

 

… 

 

V. … 

 

VI. Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de 

toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer 

todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

 

 

 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas 

jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la 

ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la 

autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio 

que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la 

cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales 

o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el 

propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por 

haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el 

demérito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o 

deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del 

valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y 

resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de 

objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

 

de terrenos rústicos pero únicamente en la extensión que sea 

necesaria para el cumplimiento de su objeto y, en caso de que se 

encuentren en territorios indígenas, deberá respetarse, en todo 

momento, sus derechos.  

...  

...  

V. ...  

VI. Los estados y el Distrito Federal y los municipios de toda la 

república, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los 

bienes raíces necesarios para los servicios públicos, respetando el 

derecho de los pueblos y comunidades indígenas sobre sus 

territorios.  

Las leyes de la federación y de los estados en sus respectivas 

jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública 

la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes 

la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. En 

caso de tratarse de tierras ocupadas por poblaciones indígenas, 

deberá tomarse su consentimiento libre, previo e informado 

para llegar a cuerdos sobre dichas restricciones. El precio que se 

fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la 

cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas 

catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido 

manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un 

modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El 

exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad 

particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a 

la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá 
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… 

 

VII. … 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

quedar sujeto a juicio pericial y resolución judicial. Esto mismo se 

observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las 

oficinas rentísticas.  

...  

VII. ... 

 

 

El Estado protegerá en todo momento la integridad de los 

territorios pertenecientes a pueblos indígenas, así como las 

aguas y recursos naturales que existan dentro de los mismos.  

El Estado deberá garantizar a los pueblos indígenas interesados, 

condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la 

población, para la asignación de tierras adicionales a dichos 

pueblos cuando las tierras de que dispongan sean insuficientes 

para garantizarles los elementos de una existencia normal o 

para hacer frente a su posible crecimiento numérico; y para el 

otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las 

tierras que dichos pueblos ya poseen.  

...  

...  

...  
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… 

 

… 

 

VIII al XX. … 
 

 

 
 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. El Poder Legislativo Federal, las Legislaturas de las 

entidades federativas y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

contarán con un plazo de 90 días para adecuar la legislación 

secundaria a las disposiciones del presente decreto.  

 

Tercero. Se deroga toda disposición que se oponga en todo o en 

parte al presente decreto.  

 

LAL 


